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que hubiesen llegado á cien milsi todos íos compro-
metidos hubieran cumplido la palabra, y si el asesi-
nato de la autoridad de Tarragona no hubiera favore-
cido al gobierno, que se valió de este pretexto para
desarmar laMiliciayobligó á los republicanos á anti-

En 11 de Marzo.—Ley concediendo amnistía por

delitos cometidos por medio de la imprenta.'
En 24 de ¿¿.—Llamando al servicio de las armas

25.000 hombres para el reemplazo ele 1869.
En 31 <&¿¿.—Autorizando un empréstito de 100

millones, para cubrir el déficit del presupuesto de

1868-69. i
cipar el movimiento

Creemos que la república no es posible en España;
creemos que si por una sorpresa se estableciera solo
produciría perturbaciones en el país: somos además
enemigos de las insurrecciones, pero miramos con res-
peto la que acabamos de reseñar, porque ha sido más

ó menos justificada, más ó menos noble, pero exclusi-
vamente popular.

• En§de .á-5n7.— Concediendo indulto de lapena de
muerte al soldado Hilarión Calzada Marín.

En 9 «?. -Concediendo la pensión de 1.000 escu-
dos anuales á doña Delfina de Galvez Cañero, viuda de

tí.Renjamin Fernandez Vallin.
En 17 ¿¿.—Autorizando al ministro de Marina para

la convocatoria de la gente de mar que necesite, con
sujeción á las leyes vigentes.

En nuestro concepto las sublevaciones militares son

siempre un crimen: una sublevación del pueblo puede
Enl." de Mayo.—Concediendo amnistía á los proce-

sados en la Península en los meses de Diciembre, Ene-
ro yMarzo últimos, por haber tomado parte en las in-

surrecciones ocurridas en los expresados meses.

ser una epopeya.

XVII

Al terminar el año de 1869, después de haber fra-

casado la candidatura regia de D. Fernando de Cobur-
go-Gotha y la del duque de Aosta, continúa la inte-

rinidad en España, y el gobierno gestiona para la

elección del duque de Genova, que se cree será nom-
brado si se decide á aceptarla corona. Los partidos de

la coalición de Setiembre se hallan divididos entre sí,
y el de unión liberal está separado de las regiones ofi-

ciales, apoyando algobierno por espíritu de conserva-
ción hasta que termine el período revolucionario.

En 1." de Junio.— Autorizando ala diputación pro-
vincial de Madrid para contratar un empréstito de
2. 500.000 pesetas.

En id.¿¿.—Disponiendo que los conventos y edifi-
cios pertenecientes á la nación destinados á oficinas
públicas, se entienda que lo estarán en mero usufructo,
exceptuándose aquellos que deban conservarse como
monumentos históricos.

En id,¿¿.—Constitución de la nación española (se
promulgó el 6 de Junio de 1869).

Lainfluencia de la fracción democrática, capitaneada
por el Sr. Rivero, os cada vez más fuerte; pero obede-

ciendo á la ley de la fatalidad, que ha perdido á todas

las agrupaciones políticas, empieza á dividirse, sobre-

poniéndose al poder de Rivero el del Sr. Martos, ob-

servándose ya que hay martíslas y riveristas.

En 10 ¿¿.—Declarando dignos de ocupar un lugar
en el Panteón Nacional los restos de Juan de Mena, del
Gran Capitán, Garcilaso, Ambrosio Morales, Ercilla,
Lanuza, Quevedo, Calderón de laRarca, marqués de la
Ensenada,* los arquitectos Ventura Rodríguez y Juan
Villanueva y del almirante Gravina.

El gobierno está constituido de la siguiente mane-

ra: el capitán general D. Juan Prim es presidente del
Consejo, ministro de la Guerra é interino de Marina;
D. Cristino Martos, ministro de Estado; D. Manuel
Ruiz Zorrilla, de Gracia y Justicia; D. Práxedes Mateo

Sagasta, de Gobernación; D. Laureano Figuerola, de
Hacienda; D. José Echegaray, de Fomento, y tí. Ma-

nuel Recerra, de Ultramar. Los Sres. Martos, Echega-

ray y Recerra figuran en la fracción democrática; los

demás minis tros pertenecen al partido progresista his-

En 14 ¿¿.—Declarando libre la fabricación yventa
de la sal desde 1.° de Enero de 1870.

En id.¿¿.—Fijando en 80.000 hombres la fuerza
permanente del ejército para 1869-70.

En 16 ¿¿.—Nombrando regente del reino al presi-
dente del poder ejecutivo, D. Francisco Serrano Do-
minguez

En 17 ¿¿.—Estableciendo el ceremonial para la
jura del regente.

En 19 ¿¿.—Declarando leyes del Estado los decre-
tos expedidos por el Gobierno provisional.tórico.

Las Cortes Constituyentes han demostrado la más

pasmosa actividad, como lo prueba el haber sido vota-

das durante el año de 1869 las siguientes leyes, mu-
chas de ellas de altísima importancia:

En id. id.—Declarando dignos de ser colocados en
el Panteón Nacional los restos de D. Andrés Laguna,
D.Pedro Pablo Abarca y conde de Aranda.

En 22 id.—Trasfiriendo varios créditos á lásección
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los siete periódicos políticos secuestrados en 23 de

Junio de 1866 por el capitán general de Madrid.
cuarla de obligación de los departamentos ministeria-

les del presupuesto de 1868-69.

En 23 ¿¿.—Derogando los artículos 190, 207, 214

v 220 de la ley de instrucción pública.
En 14 ¿¿.—Declarando beneméritos de la patria á

los defensores del pueblo de las Tunas (Cuba).

En 30 ¿¿.—Presupuestos de ingresos para 1869
á70, calculados en 215.613.800 escudos.

En id. ¿¿.—Declarando que las mercancías proce-

dentes de las Antillas y despachadas hasta el 20 de Oc-
tubre de 1868 inclusive en la aduana de Rarcelona
devenguen los derechos fijados por la Junta revolucio-
naria de dicha ciudad.

En 10 de Julio.—Declarando caducados los crédi-
tos contra el Estado, cuyo reconocimiento ó liquida-
ción no se haya solicitado dentro de los plazos marca-
dos por las leyes vigentes. En 17 de Noviembre.—^Modificando el sistema de

procedimientos contra las compañías de ferro-carriles.En id. ¿¿.— Reduciendo á tres millones de escudos

nominales el capital nominal de la Sociedad catalana
general de crédito en acciones de 100 escudos cada

En id. ¿¿.—Prorogando hasla 31 de Diciembre del
año actual la autorización para invertir las contribu-

una ciones y rentas públicas
En id.id.

—
Fijando las fuerzas navales. En id.¿¿.—Aprobando los suplementos de crédito

y créditos extraordinarios que sobre el presupuesto
de 1860 se concedieron por acuerdo del Senado de 8
de Noviembre de 1859 y 23 de Junio y 12 de Diciem-
bre de 1860, y del Congreso de 2 y 23 de Octubre
y 7 de Noviembre de 1860 y 19 de Junio de 1861,
ascendentes á 270.974.885 rs. 58 cents.

En 13 ¿¿.—Disponiendo que continúen siendo ad-
ministrativos los procedimientos contra primeros y se-
gundos contribuyentes para la cobranza de sus res-

pectivos descubiertos, sin que puedan hacerse conten-
ciosos mientras no so realice elpago.

En 13 de Julio.—Disponiendo que la subvención
concedida al ferro-carril de Granollers á San Juan de
las Abadesas se pague en títulos del 3 por 100 conso-
lidado al lipo de cotización.

EnSde Diciembre.— Autorizando al gobierno para
llevar á efecto la ley reformando la hipotecaria
de 1861.

En 5 de Octubre.— Suspendiendo las garantías
constitucionales mientras dure la insurrección á mano

En 9 ¿¿.—Disponiendo que se proceda á cubrir las
vacantes de diputados que resulten y puedan resultar
durante las actuales Constituyentes, sin embargo de
lo prevenido en el art. 19 del decreto de 9 de Noviem-
bre de 1868.

armada

En 6 ¿¿.—Estableciendo la forma en que han de
auxiliarse las empresas de las líneas férreas de Galicia
y Asturias, á fin de que puedan terminar las obras en
la época que se les fije.

En id. ¿¿.—Declarando extinguido el patrimonio
de la Corona fundado por la ley de 12 de Mayo de 1865,
y determinando los que han de pertenecer al Estado y
al servicio del rey en lo sucesivo.

En id. ¿¿.—Autorizando al gobierno para la rati-
ficación del tratado de comercio con el Japón.
[ En id. ¿¿.— Trasfiriendo al cap. V, sección 7.a de
obligaciones de los departamentos ministeriales un
crédito de 85.000 escudos.

En id. ¿¿.—Declarando sin derecho á desempeñar
destinos ni al percibo de haberes del Estado á todo
el que no haya jurado la Constitución.En ¿¿.—Declarando libre la creación de fiancos id10 ¿¿.—Concediendo al ayuntamiento de Rarce-
lona el solar resultante de la fortaleza denominada
Ciudadela.

territoriales.
En id. ¿¿.—Declarando como enganchado á todo

marinero á quien por circunstancias fortuitas no se le
dé la licencia en el acto de cumplir, y estableciendo la
compensación que por este motivo deba dárseles.

En id. ¿¿.—Restableciendo las garantías constitu-
cionales

En id. ¿¿.—Concediendo 109 escudos de pensión
anual á todas las viudas de los fusilados ó muertos
á consecuencia de heridas recibidas en defensa de la
Revolución desde el 3 de Enero de 1866 hasta 29 deSetiembre de 1868.

En id. ¿¿.—Estableciendo bases para la reforma y
mejora de las cárceles y presidios y para el plantea-
miento de un buen sistema penitenciario.

En id. ¿¿.—Concediendo 800 escudos de pensión
anual á doña Ana del Valle, viuda de D. Cándido
Capilla. En •¿.-Fijando en 80.000 hombres las fuerzas per-

manentes del ejército para elaño económico de 1870 71La actitud de los partidos en la cuestión monárqui^cae, ¡a siguiente. El tradiciones ta continúa su orga-

En id. ¿¿.—Concediendo 100.000 escudos al mi-
nistro de Hacienda con destino á indemnizaciones de
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En medio de esta gran división dc los partidos, de-

bemos dejar consignado que el republicano cuenta

con grandísimos elementos en muchas provincias,

principalmente en Andalucía, donde no ya el prole-
tariado, sino otras personas de diferentes condicio-
nes sociales, combaten con decisión la institución mo-

nárquica por considerarla causa principal de los males

que agobian al país y del estado lastimoso á que han

venido á parar las clases trabajadoras.

nizacion sin poder adelantar un paso en su camino por

estar luchando con las hondas divisiones que separan

á los nuevos dómenlos procedentes del bando modera-

do y á los que representan el carlismo histórico. Son
además un obstáculo para el triunfo definitivo de sus
banderas las simpatías que la Sania Sede manifiesta

hacia la persona que reinaba en España al hacerse la

Revolución de Setiembre.
El partido moderado, dividido también entre isabe-

linos y alfonsinos, continúa completamente retraído de

la lucha legal y de la lucha armada, confiado en que
los acontecimientos han de hacer necesaria la res-

Todas las tendencias de los principales jefes se en-
caminan á elevar el espíritu de sus afiliados, procu-
rando atraerse á las clases conservadoras, que temen

produzca la república la mayor perturbación social.
Puede asegurarse que los deseos belicosos de algunos

se estrellarán ante la sensatez de los más, que conside-
ran, como único medio de obtener el triunfo que ape-
tecen, la lucha legal, la educación del pueblo y la

tauracion

Los partidos triunfantes en Setiembre de 1868 si-
guen unidos solamente por la fuerza do la necesidad;
pero no habiendo en ellos launidad indispensable para

llegar al término de la obra revolucionaria, se han

subdividido en innumerables agrupaciones, cada una
de las cuales representa diversos intereses, distintas
aspiraciones. La mayoría de la unión liberal, compro-

metida á favorecer la candidatura del duque de Mont-
pensier para ocupar el trono de España, se ha aislado

del poder para rehuir toda clase de responsabilidad en

los actos gubernamentales, y es mirada con recelo por

las otras dos fracciones de la mayoría. Una parte es-
casa de dicho partido es defensora del que fué prínci-

pe de Asturias, por más que aun no se haya decidido

k levantar esta bandera. El partido progresista, aparte

de media docena de diputados, que conservan la ma-

yor independencia , puede considerarse dividido en
dos agrupaciones; la más numerosa es perfectamente
ministerial y está decidida á apoyar la candidatura del

duque de Genova, que cuenta también con los votos

de la fracción democrática, capitaneada por Rivero y

más activa propaganda
Para que pueda formarse una idea de la actitud de

los hombres más importantes de este partido, copia-
remos algunos párrafos de la reseña, hecha por un pe-
riódico, de la reunión republicana que tuvo efecto en
elcirco de Price de Madrid el 26 de Diciembre de 1869

bajo la presidencia del diputado D. Francisco García
López.

«El ciudadano García López manifestó que elpar-
tido federal ha tenido que cumplir un deber acep-
tando la batalla que los gobernantes le presentaran;

batalla que ha sido para reconquistar los derechos
arrebatados por el poder, yque han conquistado al-
ta honra los que por patriotismo lucharon como lu-
chan los buenos patricios.

«Que ya impera la ley; que se han devuelto los
derechos consignados en la Constitución; que las
circunstancias son graves, y en estas razones mani-
festó que esperaba hubiese en los discursos levanta-
dos pensamientos; recordando la cordura, las razo-
nes prácticas, nacidas tanto de los nobles sentimien-
tos como de lo aprendido por la experiencia; que en
los tiempos presentes, en que los gobernantes no
encuentran y no pueden encontrar, porque es impo-
sible, su candidato, no está muy distante el triunfo
de la idea republicana; que el ministro más liberal
por sus decretos se ve ahora en una posición tristí-
sima, pues al viajar, haciendo atmósfera en favor
de su rey,no ha encontrado otros partidarios del de
Genova que el alcalde de Catarroja y su señora.

Martos
Cerca de 40 diputados, á cuyo frente se, halla don

Francisco Salmerón, constituyente que fué en las Cor-
tes de 1854 á 1856, sostienen con bastante tacto y con
envidiable decisión la candidatura del general Espar-
tero, que es la más popular de cuantas se han dado á
conocer al público .

Los republicanos combaten toda clase de solución

monárquica, y aunque procuran reorganizarse y evi-

tar las consecuencias del descalabro sufrido en Octu-

bre que ha llevado á la emigración á muchos de sus

más valiosos adalides, se hallan también notable-

mente divididos, pues además de unitarios y federales

hay una nueva fracción llamada de losc intransigen-

tes, que hace imposible la conciliación entre, las dos

»Que la república no puede menos de triunfar por
sus virtudes, por su heroísmo y por la excelencia
de su forma federal, única que hoy la ciencia reco-
noce como buena y la historia de nuestra patria
hace necesaria.

«Manifestó además que el objeto de la reunión
era, después de lo pasado, con más experiencia el
partido republicano, saber la conducta que en ade-
lante habia de seguir, y que el tema que se po-primeras
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nia á discusión por la mesa constituida era este:

«Qué conducta seguiría en la vida política el parti-

do republicano federal.»
«Después de consagrar un recuerdo de gratitud á

los adalides que han luchado por la noble causa,

dio las gracias por el agrado con que se le habia es-
cuchado, y abrió ladiscusión, habiendo sido inter-

rumpido varias veces con nutridísimos aplausos.

«El ciudadano Romualdo Lafuente, desde latribu-
na, manifestó, empezando por felicitar á nuestros

infortunados hermanos, que valerosos creyeron con
razón violados sus derechos, y se lanzaron á la lu-
cha que, adversa la fortuna, hizo zozobrar y naufra-
gar la nave que los conducía, y que él, náufrago
también, dirigía un saludo fraternal á sus correli-
gionarios presos y emigrados.

las producciones de la naturaleza. Que los gober-

nantes creyeron que el pueblo no conocía su verda-
dero derecho y bienestar, y tomándole por pacientí-
simo, se ilusionaron con que no habria de acudir á
la lucha, sino que habria de presentar el carrillo iz-
quierdo al abofetearle el derecho.

«Pero elpartido republicano, fuerte en sus con-
vicciones, se hizo fuerte en el terreno material.

«Que después de amargos dias nos reunimos aquí
con objeto de acordar la conducta que ha de dar la
verdadera fuerza y el triunfo á la idea republicana.
Como los oradores anteriores, expuso la necesidad
de la organización del partido en comités municipa-
les, provinciales y central, y que todos vengamos á
las urnas yreelijamos á los emigrados, á los presos,
á los destituidos; que nuestro recuerdo con los des-
graciados hermanos llegue hasta el punto de unirse
con nuestra dignidad y energía, y manifestemos al
gobierno, especialmente al pequeño Czar, ministro
de laGobernación, que queremos á nuestros berma-
nos, que los consideramos dignos de ser nuestros di-
putados y ayuntamientos. (Alllegar aquí fué inter-
rumpido el orador por la entrada del ciudadano Emi-
lioCastelar, que fué acogido con un grande entu-
siasmo yprolongados aplausos.)

«Que en esta segunda etapa del partido, que vive
y vive potente á despecho de los monárquicos, la
misión republicana es de juicio, de habilidad, de
astucia; en una palabra, de práctica de la repúbli-
ca. Que el gobierno, acechando al partido, ha queri-
do tenderle un lazo, y por eso los republicanos acu-
dieron á las armas, en cuyo terreno el gobierno
cree haberles vencido; mas no respecto á las ideas,
que, superiores á las miras y prácticas del gobier-
no, viven y vivirán yno serán nunca vencidas. «El ciudadano Tresserra continuó dirigiendo un

recuerdo á Carvajal, á Guillen,á todos los emigrados
y presos, y felicitándose al propio tiempo de que vi-
niese á sucederle en el uso de la palabra el primer
orador republicano de Europa, el ciudadano Cas-
telar.

«Que el gobierne cuenta que el partido republica-
no ha muerto, siendo en esto como el cobarde que
echa bravatas por espantar el miedo. Que los demás
partidos están divididos, y su único objeto de guer-
ra entre sí es el quítate túpara ponerme yo; que los
republicanos tienen hasta la fuerza material, y que
les falta la disciplina y laorganización; ¡que vida,
solo por esta reunión está demostrada; que solo
existe en la república! Que los progresistas vivieron
por haberse unido á nosotros, y que los unionistas
se unieron á ellos'por cuestión de presupuesto.

«Hizo después la historia política de los últimos
acontecimientos, viniendo á concluir en que era lle-
gada la hora de la organización del gran partido en
clubs, comités, casinos, etc. Que con la organización
el triunfo es seguro, y que esta puede hacerse hasta
por barrios para mayor facilidad en la práctica. Quedebe haber una organización civilpara los tiempos
normales. Que al hombre de ciencia no puede ha-
cérsele guerrero, y que si en guerra cumple mal no
puede culpársele, y que, por el contrario, se debe
culpar á sí mismo el que le da un encargo no análo-
go á sus condiciones.

»Por cesión que lehizo el ciudadano Sorní, ocupó
la tribuna Emilio Castelar, quien comenzó por decir
que hablaría poco por su mal estado de salud y por-
que todos sabían ya lo que debia hacer en las pre-
sentes circunstancias el partido republicano. Dijo
después que hecha la revolución solo era posible la
república, y que todos los males presentes recono-
cían por causa el empeño del gobierno en levantar
una monarquía imposible: demostró que la forma
genuina de la democracia era la república: que el
pueblo español era republicano: que la república era
el único gobierno que podia satisfacer las exigen-
cias de la Revolución, y que como dentro de las le-
yes de la historia hoy solo es posible la república,
el empeño de instituir la monarquía era insensato y
que se estrellaría contra los obstáculos que le pre-
senta elpartido republicano con solo mantenerse en
una actitud severa, enérgica y legal.

«Que al pueblo le habia bastado siempre el que-
rer una cosa para conseguirla, y que ninguno mejorque el español, que cuenta en su historia tan gran-
des hechos, puede ofrecer garantías seguras de quela Revolución se llevará á cumplido efecto, procla-
mándose la república, que producirá la Revoluciónen toda Europa.

«Que la disciplina ylapráctica de la república es
hoy el triunfo de las .ideas republicanas. (Nutridos
aplausos.)

»E1 ciudadano Ceferino Tresserra ocupó la tribu-na, y empezó manifestando que la metáfora con que
el orador que le habia precedido habia empezado
su discurso, la aceptaba en el sentido de considerarlos hechos como un sueño. Que es verdad que hahabido borrasca; pero que la calma reúne á loshombres, como lo prueba la numerosísima reuniónque llena el circo y los que estaban fuera preten-diendo entrar. Que el partido republicano hoy esnumerosisimo, yque la idea republicana se propUa
en el pueblo como el mismo carácter infinito que

«Concluyó aconsejando lanecesidad de launión vorganización del partido; encareció el deber de irálos comicios, de asistir á los clubs, de promover ma-mfestacmnes y de ejercer todos los derechos poUtí-
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° el°CUente discurs0 Emi-lioCastelar fueron frenéticamente aplaudidos.»
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Todas las noticias quo tenemos indican que el par

tido republicano ha abandonado el terreno de la lucha

armada para adoptar una política de activa propagan-
da, de acertada educación y de 'prudente organización

que, kla vez de permitirle seguir ejerciendo poderosa

influencia en los destinos de la patria, estirpe los ele-
mentos socialistas que preocupan á las clases conser-
vadoras, cuyo apoyo necesitan todos los partidos que
aspiran á colocarse en condiciones de labrar, desde las
esferas del poder, la felicidad de la patria.

época los presupuestos generales del Estado, aproba-

dos por las Cortes, ofrecen los resultados siguientes:
GASTOS. INGRESOS,

Presupuesto de 1862 y pri- (2.999.710. 122
raer semestre dc 1863. . .

De _A
_^

. . .^u
1868-1 869.—
1T

•"""ám

3.013.432.000

1075.053.404 2.078.638.000
2.129.169.570 2.134.369.000
2.184.955.410 2.186.983.330
2.141.145.250 2 191.477.290
2.637.465.590 2.570.817.700
2.656.478.960 2.584.674.790
2.999.373.550 2.156.138.000

Como han visto nuestros lectores, los presupuestos

han venido sufriendo un aumento progresivo que tiene

por causa principal la timidez de todos los partidos en

hacer reformas económicas que son de interés general,

mientras que han sido pródigos en reformas políti-

cas, inspiradas siempre por espíritu de bandería. Pero

si bien es verdad que culpa tienen todos los partidos,

á ninguno de ellos corresponde más responsabilidad
que al llamado de unión liberal, que no ha procurado

destinar en su mayor parte á la disminución de la
deuda pública y de la deuda flotante los productos de

las enormes masas de bienes desamortizados durante

su mando. Verdad que en todas las esferas de la ad-

ministración pública es el expresado partido el que
debe asumir mayor responsabilidad, loda vez que ha

sido el arbitro de los destinos de la patria desde 1856

hasta poco antes de la revolución de Setiembre, ha-

biendo estado en tales condiciones de organizar defini-

tivamente el país, que creemos difícil vuelva ninguna

otra agrupación política á adquirir iguales elementos.

XVIII.

Hemos presentado en el capítulo XIIde la segunda

parte de este libro algunos datos referentes á la Ha-

cienda española. Los ampliaremos ligeramente y dire-

mos algunas palabras acerca de la gestión económica
de la revolución.

El presupuesto para 1855 presentado por el partido

progresista disminuyó en más de 100 millones res-

pecto del anterior, pues solo importaba reales ve-

llón 1.710.993.624,16, sufriendo una reducción ma-

yor los de 1856, formados también por un ministro

progresista: su importe era 1.470.925.661. Verdad es

que el déficit ascendía á 162 millones en el primer año

y á cerca de 200 en el segundo.

Elpresupuesto de 1857 subió extraordinariamente,

pues llegaban los gastos á 1.807.631.400 rs., y el

aumento ha continuado en los años sucesivos hasta el

punto de que los gastos calculados para el año de 1861

ascendían á 1.932.474.305 rs. Debemos consignar que

el presupuesto de este año ha sido de los que con más
escrupulosidad se formaron, pues la diferencia entre

los gastos autorizados por las Cortes y los que en rea-

lidad se hicieron fué solo de 44 millones, mientras que

en algunos otros pasó de 200 millones. La diferencia

entre los ingresos autorizados y los realizados fué tam-

bién insignificante, puesto que solo dejaron de reali-

zarse 48.618.000 rs.

En otro libro esperamos demostrar el anterior aser-

to; que no es de este lugar entrar en consideraciones
propias del economista más que del historiador. Los

datos que hemos presentado bastan para que pueda

formarse una idea de lo que España ha producido y

gastado durante el tiempo que ha tardado en prepa-

rarse y llevarse á cabo la Revolución triunfante, por

medios extraños é inesperados caminos, en 1868. Úni-

camente fijaremos un momento nuestra atención en la

gestión económica del gobierno revolucionario, aun á
riesgo de repetir algo de lo que ya dijimos cuando ni
pensamiento teníamos de escribir estas páginas.

El gasto del personal do los servicios públicos ha-

bia subido notablemente desde 1855 á 1861, pues-

to que en el primero de dichos años se pagaban

697.813.761 rs., y en el segundo 858.504.339, as-

cendiendo por lo tanlo el aumento á 260.698.578 rea-

les vellón.

Nunca ha sido muy satisfactorio el estado de nuestra

Hacienda, que hace tiempo vive del crédito público,

al cual han acudido todos los gobiernos como recurso
supremo, lo mismo on circunstancias normales que en
las grandes crisis económicas; y es necesario confesar

que, al triunfar la revolución, el Tesoro se hallaba en
lamentable situación, que no podia menos de agravar

la perturbación producida por un hecho tan trascen-
dental como inesperado.

Alformarse los presupuestos de 1862 por el minis-

tro D. Pedro Salaverría, se acordó que el año econó-

mico empezara en 1.° de Julio, de modo que el presu-

puesto abarcó diez y ocho meses, ó sea desde 1.° de

Enero de 1862 á fin de Junio de 1863. Desde esta
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Nombrado el Gobierno provisional, tenia que luchar

con serias dificultades para evitar la bancarrota, que

era fácil produjeran las mismas exigencias revolucio-

narias; porque lo primero que hicieron las juntas de

gobierno fué suprimir las contribuciones indirectas y

retrasar el pago de las directas, privando de este modo

al Tesoro de recursos en los momentos en que estos

se hacían más necesarios; y para agravar el mal, to-

dos los hombres que de cualquier modo habian con-

tribuido á la revolución se presentaron al gobierno á

pedir el premio de sus servicios, premio que en último
resultado habia de pagar el Tesoro público, pues la

concesión de gracias, ascensos y destinos aumentaba

cl presupuesto y dificultaba los medios de hacer eco-

nomías. Por otra parte, tampoco era posible hacer las
reformas quo la escuela liberal defendiera con decidido
empeño ysin igual constancia durante muchos años,

toda vez que exigencias de localidad ó de personales in-
tereses se sobrepusieron desde luego á la conveniencia
pública y á las razones de escuela.

Con tales elementos, era crítica en alto grado la si-

tuación del gobierno revolucionario, á quien se ha
combatido en su gestión económica con más pasión

que justicia, habiendo sido cl blanco principal de los
ataques el ministro de Hacienda. Nosotros, dadas las
circunstancias y el aislamiento, sin igual cn la histo-
ria, en que amigos y enemigos dejaron al gobierno
revolucionario, creemos que no ha podido hacer más
délo que hizo, y por lo que respecta al ministro de Ha-
cienda, puede asegurarse que ha conseguido lo que pa-
recía imposible: salvar la Revolución.

En los primeros momentos del triunfo, la Junta de
Madrid comprendió que era de grandísima importancia
pagar el sueldo corriente á todas ías clases del Estado,
y para ello tuvo que pedir 20 millones ul Banco de
España, porque no habia bastantes existencias en las
cajas públicas. Nombrado el Gobierno provisional, se

encontró sin recursos de ninguna cíase, y acudió en
el acto al expresado Banco en demanda de 22 millones,
que le fueron entregados, recibiendo en cambio libran-
zas á cargo de las cajas de Ultramar. En esta situación
el ministro de Hacienda se dedicó á estudiar el estado
del Tesoro, encontrándose con un déficit de reales
vellón 2.161.476.946(1), del cual formaban pártelas
imposiciones de la Caja de Depósitos por valor
do 1.243.086.669 rs. Era preciso satisfacer obliga-
ciones apremiantes, y no habia esperanzas do recibir
recursos de provincias, porque en casi todos los pue-
blos se habia suspendido la recaudación de los impues-
tos directos, se habia abolido la contribución de con-
sumos, las rentas de sal y tabaco oslaban suprimidas
y la administración se hallaba completamente desorga-
nizada.

Parecía imposible que al triunfar una revolución
quo defendía la libertad en todas sus manifestaciones,
como fundamento de reformas que no habian realizado
los partidos llamados doctrinarios, empezara el doctri-
narismo á hacer imposibles las reformas prometidas,
y sin embargo así ha sucedido. Podríamos dividir en
cuatro grupos los elementos políticos que quedaron
victoriosos el 29 de Setiembre de 1868. La unión libe-
ral, el progresismo histórico, la democracia monár-
quica y la democracia republicana. Estas cuatro agru-
paciones, que por medio de una gradación casi insen-
sible se identifican en muchos casos, tienen sin em-
bargo su significación determinada en el orden polí-
tico; pero en el económico ocurre una cosa al parecer
muy extraña. iNo hay desde la unión liberal hasta los
republicanos esa gradación on las doctrinas que en po-
lítica aproxima á los cuatro bandos, por más que las
diferencias parezcan muy notables entre elprimero y
el último. En cada uno de ellos las opiniones se pre-
sentan muy divididas: en cada uno de ellos hay pro-
teccionistas decididos é intransigentes libre-cambistas;
y se comprende bien. Sean cuales fueren las opiniones
de los hombres, tienen siempre que subordinarlas á
los deseos, aspiraciones é intereses de los pueblos que
les confian sus poderes. Por eso los republicanos, sin
renunciar á que sus ideas prevalezcan en toda España
por medio de la educación y de la propaganda, tienen
que ser, ya socialistas, ya conservadores; en unas par-
|yl¡ft¡flg|¡e^lel libre -a a,ai,, A, l„proíeedon e„

La situación era grave. El gobierno no tenia más re-
curso que acudir a! crédito, medio que clministro de
Hacienda habia censurado en otros, pero que nunca
estuvo tan justificado: creyó el ministro que por medio
de una suscricion nacional podría realizar un emprés-
tito de 2.000 millones, y desgraciadamente no obtuvo
el resultado apetecido á pesar do que el decreto, cn
que se hacia un llamamiento al patriotismo de los
pueblos, era uno de los más importantes documentos
que se han publicado después de la revolución (2).
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Posteriormente, con fecha 23 do Noviembre, se pu-
blicó un decreto declarando que continuaría abierta la
suscricion al empréstito hasta el 15 de Diciembre; que
entre los valores admisibles para la adquisición de bo-
nos se entendieran, comprendidos todos los cupones y
demás efectos quo el Tesoro habia.de pagar hasta fin
do Diciembre; quo los bonos serian admitidos por todo
su valor nominal on pago de los bienes nacionales que
se. enajenasen por el Estado, y que los intereses de los
depósitos, cuyas cartas de pago se aplicaran á la sus-

cricion por su totalidad, se -abonasen en efectivo á los
imponentes que losolicitaran.' \u25a0\u25a0 \u25a0\u25a0...,.:

cuales pertenecían 272 próximamente á cartas do pago

do la Caja de Depósitos.
El Sr. Figuerola creyó convcnicnle separar del Te-

soro la inslitucion déla Caja do Depósitos, y publicó
en 15 de Diciembre un decreto quo tenia además el
objeto do colocar el resto do los bonos. En este decreto

se creaba una Junta compuesta de tres altos funciona-
rios y tres imponentes, que tuviera á su cargo la con-
servación y custodia de los valores dc la Caja y la vi-
gilancia periódica desús operaciones; se advertía que no

serian admitidos más depósitos voluntarios en efectivo
y se determinaba la liquidación de la Caja de Depósi-
tos. Las principales prescripciones de este decreto eran
las siguientes:

El resultado de estos dos decretos no correspondió á
ias esperanzas del ministro, pues solo se consiguió la
colocación de bonos por valor de 530 millones, de los Los depósitos en cuentas corrientes y los provisio-

nales para subastas, existentes á la sazón, se segre-

fuerzo. Es preciso consolidar los resultados de la revolu-
ción; y el pueblo, que tantos sacrificios ha hecho, que tan-
tas penalidades ha sufrido para romper con el pasado, no
puede detenerse antes de completar su obra. La continua-
ción del estado en que el régimen caido ha puesto á la Ha-
cienda pública, seria la pérdida de todo lo conquistado y
eldescrédito y ruina de lapatria. Interesados estamos to-
dos, desde el más pobre proletario, hasta el más poderoso
capitalista, en evitar, tan funesto desenlace, contribuyendo
cada uno hasta donde alcancen sus medios, y dando mues-
tra clara de la vitalidad y de la convicción y firmeza con
que emprendemos la obra de nuestro renacimiento. Inte-
resados están nuestros hermanos de Ultramar, que han de
reportar evidentes beneficios del triunfo de la revolución
española. Interesadas están también las demás naciones,
que habiendo de padecer con nosotros los efectos de nues-
tra ruina, han de ayudarnos á fortalecer yconservar incó-
lume elcrédito de España, que moriría forzosamente si el
pais, por falta de recursos, que necesita en estos supre-
mos momentos, llegara á ser presa de una reacción favora-
ble al régimen caido, ó desgarrara su seno con los estra-
gos del socialismo y de la anarquía.

«Esto no sucederá. El Gobierno provisional, honrado con
la confianza de la nación, tiene la seguridad de que su lla-
mamiento ha de ser atendido. España con honra es el lema
de, la bandera levantada en los muros de Cádiz, y la honra
de las. naciones exige, como condición primera é ineludi-
ble, el respeto y el cumplimiento más exacto y escrupuloso
de todas las obligaciones contraidas.

»Art. 6.a Elgobierno se obliga á constituir en el Banco,
de España, antes de vencer el primer semestre, una garan-
tía de pagarés de compradores de bienes desamortizados,
suficiente para responder desde luego al pago de los dos
primeros semestres ydel primer plazo de la amortización.

»Art. 7.° Esta garantíase aumentará para los intereses
yamortización de los años sucesivos, depositando también
en el Banco de España los pagarés de todas las ventas pos-
teriores de bienes desamortizados hasta ahora como nacio-
nales, de los que constituyeron el patrimonio de la Corona ,
y de las minas y montes del Estado, cuya enajenación se
decretare.

»Art. 8.° Lasuscriciondel empréstito tendrá lugar nomi-
nativamente, durante un plazo de quince dias, desde el 11
hasta el 25 del próximo mes de Noviembre, en la tesorería
central y en las de todas las provincias, menos Madrid. En
las comisiones de Hacienda de España, de París yLondres,
y en las tesorerías de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas,
la suscricion se verificará en los dias que respectivamente
designen el presidente de dichas comisiones y los superin-
tendentes de Hacienda de las expresadas islas; dándose des-
de luego á cada suscritor un resguardo interino ó talón por
el importe de su respectiva suscricion, que ha de ser pre-
cisamente en cantidad par de millares nominales.

»Art. 9." El pago del importe de la suscricion podrá
hacerse al contado, con abono de ípor 100 al tirón, ó en
cuatro plazos iguales, con intervalo de dos meses. El pri-
mer plaío se pagará al hacer la suscricion, y los tres si-
guientes en los vencimientos correspondientes de los me-
ses inmediatos.

»E1 empréstito que sepropone dará los medios necesa-
rios para tan sagrado objeto, yabrirá la espaciosa y desem-
barazada via que ha de recorrer en adelante el país para
larealización de sus futuros destinos en el congreso de los
pueblos civilizados.

«Por todas estas consideraciones, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, y usandode las facultades queme com-
peten como individuo del Gobierno provisional y ministro
de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:

»Art. 10. Serán admisibles en pago de la suscricion al
empréstito, todas las imposiciones hechas en la Caja ge-
neral de Depósitos, que por capital é intereses hayan ven-
cido hasta el 23 de Noviembre, ytodas las obligaciones que,
por anticipaciones de fondos ó servicios del presupuesto
vigente, se encuentren pendientes de pago á la misma fe-
cha. Cuando la cantidad impuesta ó el importe de las obli-
gaciones no sea igual alde un número exacto de bonos, se
completará en metálico la cantidad fraccionaria que faltare.

«Artículo 1." Se abre por suscricion un empréstito
de 200 millones de escudos efectivos.-

»Art. 2.° Este empréstito será representado por un mi-
llón doscientos cincuenta milbonos del Tesoro público, al
portador, dea 200 escudos nominales cada uno, con renta
de 12 escudos al año, emitidos al tipo de 80 por 100.

«Art. 11. Los resguardos interinos serán canjeados con
toda la posible brevedad por los bonos definitivos al por-
tador.

«Art. 3? Los intereses se satisfarán por semestres ven-
cidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año, á con-
tar desde 1." de Enero de 1869.

«Art. 12 Así los intereses semestrales, como los bonos
amortizables, se pagarán en las tesorerías y comisiones ex-
presadas, previa presentación de los documentos origína-
le?, bajo factura duplicada. El pago se verificará en mone-
da de la circulante en la actualidad ó en la del nuevo sis-
tema adoptado por decreto de 19 de Octubre, haciéndose
en este caso el abono correspondiente.

«Art. 4.° El reintegro ó amortización del capital tendrá
lugar por todo el valor nominal, en fin de cada uno de los
veinte años que trascurran desde 18S9á I88S, dedicándose
cada uno á este objeto la suma de 1*2 500.000 escudos,- y
haciéndosela designación de los bonos que han de amorti-
zarse por medio de sorteos, en la forma que determinarán
los reglamentos correspondientes. El gobierno podrá apli-
car á laamortización una suma mayor, si lo creyere con-
veniente. .

sArt. 5.° Los bonos tendrán una numeración correla-
tiva", desde el 1 al 1.250.000, y su amortización se ejecutare
por'decenas completas,

«Art. 13. Los bonos, después de amortizados, se com-
probarán con sus respectivas matrices, yserán inutilizados
por medio de la quema, con las formalidades que los títu-
los de la Deuda pública.

«Art. 14. Se llevará una cuenta especial de los ingresos,
pagos por intereses y amortización y demás gastos de
emisión, giros ú otros cualesquiera que exijan las opera-
ciones del empréstito.»
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gabán de la Caja, pasando á constituir obligaciones

directas del Tesoro, por el cual se devolverían al con-

tado ios depósitos provisionales de subastas y las cuen-

tas corrientes, cuyo importe no excediera de 2.000:

las cuentas corrientes, cuyo importe fuera de 2

á 6.000 rs. se abonarían dentro del plazo de un mes,

á los dos meses las de 6 á 10.000 rs., y las que exce-

dieran de esta última suma en los seis primeros me-

ses de 1869, ganando un premio de 6 por 100.

poteca que debia respetarse al hacerse la incautación,

cuya legalidad tiene por fundamento el hecho revolu-
cíonano

Uno de los actos más trascendentales del gobierno

de laRevolución ha sido el empréstito de 1.000 mi-

llones autorizado por las Cortes en 31 de Marzo de 1869,

y que ha dado lugar á serios debates. Nosotros no po-

demos juzgar de la operación porque aun no la cono-

cemos, pero estamos convencidos de la necesidad del

Algunos bonos se colocaron por efecto de la liquida-
ción de la Caja de Depósitos, pero aun quedaron dis-

ponibles 700 millones.

empréstito.
La revolución ha aumentado el déficit en cerca

de 300 millones (1), y no habia medio de hacer inme-

diatas economías. Faltaban recursos: habia obligacio-
nes pendientes, y el pago de muchas atenciones tenia
un marcado carácter de urgencia. El conflicto debia
salvarse con urgencia y para ello solo habia dos re-
cursos: acudir al patriotismo del país ó al crédito. Lo
primero era ineficaz: se habia demostrado en el hecho
de no manifestarse espontáneamente ni haber acudido
al llamamiento del gobierno cuando este anunció la
suscricion nacional de 2.000 millones. Quedaba el re-
curso del empréstito, y es extraño que haya sido
combatido por los que estaban interesados en que la
Revolución se salvase; porque cada acto do oposición,
cada acto de resistencia rebajaba el crédito de la si-
tuación y aumentaba las exigencias de los presta-

El ministro de Hacienda se propuso desde luego de-

cir la verdad en todo lo relativo álaHacienda, y cum-

plió su propósito no ocultando nada respecto del estado

del Tesoro. La liquidación de la Caja de Depósitos

obedecía á este pensamiento, y preferible era este

paso á engañar á los imponentes haciéndoles concebir
esperanzas que habian de quedar frustradas. Por otra

parte, la existencia de la Caja de Depósitos era una

tentación irresistible en las épocas de bonanza para los
gobiernos poco respetuosos de la ley, que hallaban en
la alluencia de los capitales á la Caja el medio de te-

ner abierto constantemente un empréstito, con cuyo
producto podian atender al déficit de un presupuesto
mal calculado y al pago de gastos no autorizados por
las Cortes. Amenaza constante en las épocas de crisis,
la Caja de Depósitos habia llegado, al verificarse el
alzamiento nacional, á tal situación que podia emba-
razar la marcha económica del gobierno.

mistas.

No somos defensores de la Revolución, ni, aunque hu-
biéramos creído en su necesidad, la habríamos apro-
bado tal como se hizo; pero debemos confesar que re-

cibimos un agradable desengaño al ver que ha habido
un ministro bastante hábil ó afortunado para evitar
una nueva Revolución producida por una crisis econó-
mica, que si en realidad existe, es mucho más inferior
que la que temíamos. Creíamos que seria imposible
salvar un terrible conflicto, y hoy esperamos que la si-
tuación pueda mejorarse: por eso miramos con respeto
al Sr. Figuerola, á quien sin embargo juzgaríamos con
severidad si hubiéramos de ocuparnos de algunos de
sus actos políticos, entre ellos el discurso pronunciado
en las Cortes actuales con motivo de la discusión refe-
rente á las alhajas de la señora que fué reina de Es-

La libertad de establecimientos de crédito: la des-
aparición de la fiscalización oficial en esta clase de em-

presas: la fijación de la peseta como unidad moneta-

ria: la incorporación al Estado de los bienes de la Co-
rona: la reforma de los aranceles: la supresión de las
prohibiciones; y la sustitución délos consumos con un
impuesto personal, fueron las principales disposiciones
que en materia de Hacienda adoptó en los primeros
dias el gobierno de laRevolución. Todas ellas son de
altísima importancia y demuestran el espíritu organi-
zador del ministro, por más que hayan sido poco me-

ditadas y que ofrezcan en su realización los inconve-
nientes de hacer con precipitación reformas económi-
cas, que no tan fácilmente como las políticas pueden
tener inmediata aplicación. Hay en algunas falta de
sentido práctico, y se ha cometido, aldictar la refe-
rente á la incautación de los bienes de la Corona, una
gran injusticia, toda vez que elEstado no se ha hecho
cargo de pagar á las clases pasivas de la Corona sus
sueldos, los cuales podian considerarse como una hi-

paña

Colocándonos por un momenlo en las filas revolu-
cionarias, diremos que, en nuestro concepto, la cues-
tión de Hacienda ha debido dividirse en dos partes

di «r? h * Se,S10n celebrad a por ias Cortes el 24 de Marzo
míllnnl J d ministro de Hacienda este déficit en 100
a Snf 10 C°,U e!,liemP° demostrará que es másaproximado nuestro cálculo.
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completamente distintas. La primera consiste en refor-
mas más ó menos inmediatas, basadas en economías

verdad á los pueblos, cuya fortuna no ha sido siempre

administrada con acierto.

más ó menos grandes: aquí hubiéramos nosotros con-
centrado la lucha. Forma la segunda la necesidad de

adquirir recursos: para esta no ha debido haber discu-

sión ó limitarse á un omnímodo voto de confianza al

gobierno; porque aun suponiendo que hubiera sido

fácil obtener una cantidad dada de economías realiza-

bles inmediatamente, no por eso era menos necesario
el empréstito, que en tal caso hubiera podido ser de

menos cantidad.

Por eso aplaudimos sinceramente la franqueza y

lealtad con que el Sr. Figuerola ha presentado á lafaz

del país la situación de la Hacienda.
Elministro ha dicho: «no quieroengañar á la nación:

me es imposible nivelar los presupuestos: hay un dé-

ficit de 600 millones, que podría, como han hecho

otros tantos arbitristas, ocultar, disminuyendo'apa-

rentemente los gastos y consignando mayores ingresos

de los que yo creo probables.»

Yeamos ahora la actitud del gobierno en la forma-

cióndel presupuesto de 1869 á 1870.
Tiempo es de que los presupuestos sean una verdad,

y nos alegramos de que haya realizado precipitada-
mente el Sr. Figuerola lo que ya pensó hacer el minis-

tro moderado Sr. Sánchez Ocaña, hombre de gran

sentido práctico, que tenia hechos detenidos y escru-
pulosos trabajos para el caso de que fuera el encarga-

do de redactar el mismo presupuesto de que nos ocu-

Desde que los presupuestos se someten á la delibe-

ración de las Cortes, se han presentado casi siempre
preparados de tal modo que parecen perfectamente ni-
velados, y aun en algunas ocasiones han ofrecido un

sobrante que, si bien de ninguna importancia, suponía

un excedente de ingresos que podría fácilmente suplir

al déficit que por causas transitorias ocurriera en al-

gunas de las rentas. Pero el resultado ha sido que los

presupuestos se han venido saldando con un déficit

considerable, y que para suplir éste se ha acudido al

crédito, sin reparar en condiciones que, á costa de

los intereses públicos, eran favorables para el presta-

mista por la urgente necesidad con que siempre se de-

mandaban sus capitales. Sin que el ejemplo haya sido

bastante á contener en sus justos límites á la adminis-
cion, tal vez por la esperanza más ó menos fundada de

que subieran los ingresos, ó porque las circunstancia g

de nuestra situación, generalmente anormal, así lo

exigiere, el hecho constante ha sido ver aumentarse
las cifras del presupuesto de gastos de una manera in-

considerada, á la vez que en el de ingresos apenas se

notaba movimiento; resultando de este modo que
cuando ocurrió la Revolución, á los tres meses de ha-

ber empezado el ejercicio del presupuesto de 1868 á

1869, existia ya un déficit de más de 600 millones.

pamos.
Examinada la redacción del presupuesto, apenas se

notan diferencias respecto de los anteriores, lo cual se
explica por la rapidez con que han debido hacerse los

trabajos, y porque, por más que el ministro medite
reformas radicales, estas no pueden consignarse ínte-
rin no reciban la sanción del poder legislativo y no se
estudie el medio de llevarlas al terreno de lapráctica.

Por otra parte, no es tan fácilhacer economías como
algunos creen. De esta verdad se ha convencido el

Sr. Figuerola, á quien la práctica ha hecho modificar
sus ideas en el particular. Hé aquí lo que el ministro

de Hacienda de laRevolución decia en las Cortes Cons-

tituyentes el 10 de Junio de 1869, contestando al señor

Reig, que habia presentado un proyecto de ley pro-

poniendo se redujeran los gastos á 2.000 millones de

reales en el presupuesto de 1869 á 1870:
«No solo en estas Cortes, sino en otra ocasión, he

dicho ya que hacia falta más de un ministro de Ha-
cienda para ver resuelta la cuestión económica, por-
que esto no es obra del momento; debiendo ahora de-
cir á S. S. que lo que se dice en la proposición es una
utopia, no es posible realizarlo.

»¡á. S. habrá visto los presupuestos que el gobierno
ha presentado á las Cortes, y habrá observado que
hay una cantidad de 1.869 millones de gastos irredu-
cibles, pues no creo que quiera S. S. se falte á los
compromisos contraídos con los acreedores, que se
destruyan los faros, las carreteras y otros muchas
cosas precisas, sin las que no podemos pasar. Su se-
ñoría mismo decia que era necesario aumentar elnú-
mero de guardas ae montes, si estos habían de con-
servarse. Elquerer, pues, que con lo que restaría del
presupuesto, de aceptar lo que se propone, se cubran
todas ias demás atenciones, seria risible.»

Podemos, pues, afirmar sin grande esfuerzo que

los presupuestos se vienen calculando sobre bases erró-

neas; y eslo es lo menos que tenemos derecho á supo-

ner, llevando ala cuestión el firme propósito que nos

hemos impuesto de no penetrar ahora ni nunca en el
terreno de la conciencia, de no atribuir á móviles ex-

traños, y que la moral condena, algunos hechos que e¿

espíritu de investigación halla censurables; pero cúm-

plenos consignar que no han oslado á la altura de su

misión los que, combatiendo los presupuestos cn las

Corles bajo el punió de vista de la inexactitud, no han

dicho, cuando llegaron al poder, la verdad, toda la

No copiaremos el presupuesto, quesería larga tarea,

pero sí creemos conveniente presentar el siguiente cua-
dro comparativo de las alteraciones que han sufrido
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los principales ingresos en ¡os años de 1836, 1861

Y 1869 al 70:

derecho de exigir en el poder á ios hombres públicos
el cumplimiento de promesas hechas en la oposición,
sin tener en cuenta que puede haber dificultades no
siempre fáciles de prever. Con muchas habrá de lu-
char eí partido progresista aun cuando, como espera-
mos, tenga la suerte de triunfar en la lucha pendiente
éntrelos elementos revolucionarios; pero no olvide lo
que ya hemos dicho y en lo cual creemos oportuno
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LaRevolución de Setiembre puso resueltamente su
mano sobre los tributos y so mostró perezosa para
apremiar á los contribuyentes. Lo comprendemos;
que éstos se hallaban harto explotados, y muchos ha-
bían apoyado el movimiento revolucionario ó lo ha-
bian acogido con placer, porque estaba escrita en su
bandera ía palabra «economías.» Pero esto ha produ-
cido un mal difícilmente remediable. La Revolución,
representada los primeros dias por las Juntas popula-
res, se privó de ingresos y no disminuyó ios gastos,
antes bien los aumentó en muchas localidades; y esto
hecho fué causa de que la herencia recibida por elpo-
der ejecutivo fuese doblemente negativa, porque con-
sistiendo la causa del mal estado del Tesoro en que
los gastos estaban por encima de los ingresos, la Re-
volución, clamando en teoría contra aquellos, llevó á
la práctica la disminución de ios segundos, aumen-
tando en su vista, sin apercibirse do ello, las dificulta-
des, yaplazando las reformas que, tanto más lentas
tendrán necesidad de ser, cuanto mayores sean los
"obstáculos que á su realización se opongan.
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Hemos presentado los datos principales para que
pueda formarse juicio de las vicisitudes do nuestra
Hacienda, no extendiéndonos más sobro tan impor-
tante asunto por creerlo ajeno de este lugar.

La situación del Tesoro al terminar el año de 1869

XIX

Desde que escribimos los capítulos precedentes hasta*
el momento en que va á terminar la publicación de
este libro, han trascurrido nueve meses, en los cuales

es crítica; pero no tanto como habíamos creído, y si
hoy muchas clases se hallan desatendidas, cúlpese al
hecho y á las exigencias revolucionarias. Si culpa cor-
respondo al ministro es la de no nivelar á todas las
clases cn los retrasos que solo algunas sufren en el
percibo de sus haberes, y la de tener abandonadas á
las que cobraban sus sueldos de la tesorería de la Ca-
sa Real. Pero si nosotros estuviéramos llamados á exi-
gir responsabilidades al ministro de Hacienda de la
Revolución, seria por actos anteriores á su elevación
al poder, por haber hecho creer al país que si su
partido fuera gobierno efectuaría lo que no compren-
dió sería de imposible realización.

han ocurrido importantes acontecimientos
Figura entre los más notables la abdicación del tro-

no de España, hecha por doña Isabel IIen favor de su
hijo D. Alfonso. Tuvo efecto este acto con toda solem-
nidad el 2o de Junio de 1870 en el palacio de Basi-
lewski,residencia, de aquella señora en París, habiendo
asistido las condesas de Campo-AIango y de Ezpelela-
los duques de Medinaceli, de Rivas, de Rianzares y de
Montellano; los marqueses de Alcañices, de Bedmar dc
Casa-Irujo, de Pidal, de YiHamediana-dePeñaílorida,
de San Gregorio yde Lema; los condes de Santa Marca
Yde banafé; el vizconde de la Almería; los generalesLersundi, Gasset y San Román; el brigadier O'Ryan
Y los Sres. Belda, Rubí, Gutiérrez de la Yega, San

Defecto es este en que han incurrido todos los par-
tidos, los cuales han sufrido principalmente las con-
secuencias, porque los pueblos se creen siempre en el


